
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

00911-15 
 
  CEMENTOS ARGOS 

S.A 

 
 

VCSGP 
 
 

350-227 15/06/2023 

DISPOSICIONES:  Una vez verificado el expediente digital del título minero, se aprueba el Formato Básico 
00911-15 Minero de 2021. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería del 9213876 02/JUN/2023 2. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
  

EIG-163 
 

 
  ANGLOGOLD 

ASHANTI 
COLOMBIA S.A.S 

 
VCSGP 

 
64 01/06/2023 

DISPOSICIONES: 1. Una vez verificado el expediente digital del título minero, se aprueba la póliza minera 
EIG-163 ambiental. 2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería del 12440516 14/JUN/2023 3. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 4. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

GD4-111 MINANDES S.A VSCSM 000439 08/06/2023 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión GD4-111, se realizan los siguientes, 
requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros: 
REQUERIMIENTOS 

1. REQUERIR bajo apremio de multa al titular minero, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue las siguientes obligaciones:               

 Presentar el Formato Básico Minero Anual correspondiente al año 2022, el cual debe presentarse 
a través del Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA MINERIA y debe estar completamente 
diligenciado, de conformidad con la Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019 y la 
Resolución No. 504 de 2018 de la Agencia Nacional de Minería, donde se adopta el sistema de 
cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica. 

 Presentar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías, 
correspondientes a los trimestres: II-2022, III-2022, IV-2022 y I-2023, acompañados de los 
respectivos soportes de pagos, si a ello hubiere lugar. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días, contado a partir de la notificación del presente auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes 

Teniendo en cuenta los procesos ejecutivos que se adelantan contra el titulo minero, a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones COMUNICAR el presente acto administrativo a los Juzgados Primero Civil 
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Del Circuito De Zipaquirá y Segundo Civil Del Circuito De Zipaquirá, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 
línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el 
cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia 
por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá 
o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro 
de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código 
Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó 
un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo 
de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo 
podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas 
dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores 
a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través 
del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico GSC-ZC Nº 000335 del 4 de mayo de 2023. 4. INFORMAR que en Autos GSC ZC 
001124 del 28 de junio de 2022, notificado por estado jurídico No. 114 del 01 de julio de 2022, Auto GSC 
ZC 001313 del 04 de septiembre de 2020, notificado por estado jurídico No. 061 el 11 de septiembre de 
2020 y Auto GSC ZC 000058 del 07 de enero del 2020, notificado por estado jurídico No. 001 del 13 de 
enero de 2020, le fueron realizados requerimientos bajo a premio de multa y causal de caducidad y que 
una vez verificado el expediente digital y en el Sistema de gestión Documental -SGD, se establece que a la 
fecha persisten incumplimientos. Lo anterior no deja sin efectos los requerimientos realizados en los autos 
referidos, ni los efectos sancionatorios a que haya lugar por su incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad 
Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 5. 
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Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 6. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de 
Gestión de Notificaciones, conforme a lo establecido en la Resolución ANM No. 710 del 11 de noviembre 
de 2021. 

20217 
HUGO HERNAN 

ORTIZ PAEZ 
VSCSM 440 08/06/2023 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 20217, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero: 
APROBACIONES 
1. APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías para los minerales 
de Arena de rio y Gravas de rio correspondientes a el Trimestre III del año 2015. 
2. APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías para los minerales 
de Arena de rio y Gravas de rio correspondientes a los Trimestres II del año 2020; Trimestre IV del año 
2022. 
REQUERIMIENTOS 
1. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue: 

 El comprobante de pago faltante por concepto de regalías de mineral de Arena correspondientes 
al IV trimestre del año 2020 por valor de Setecientos Cuarenta y Cuatro Pesos M/Cte ($ 744), más 
los intereses causados desde el 22 de enero del año 2021 hasta la fecha efectiva del pago. 

 el comprobante de pago faltante por concepto de regalías de mineral de Gravas 
correspondientes al IV trimestre del año 2020 por valor de Dos Mil Ochocientos Tres Pesos M/Cte 
($ 2.803), más los intereses causados desde el 22 de enero del año 2021 hasta la fecha efectiva 
del pago. 

 El comprobante de pago por valor de Cuatro Mil Veinticuatro Pesos M/cte, más los intereses 
causados desde el 06 de marzo del año 2023 hasta la fecha efectiva del pago. por concepto de 
faltantes de visita de fiscalización requerida mediante Auto GSC-ZC-001019 del 26 de mayo del 
2021, notificado por estado jurídico No. 084 del 28 de mayo del 2021. 

Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
2. REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con el numeral 4) del artículo 76 del Decreto 2655 
de 1988, para que allegue el Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
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correspondiente al I Trimestre del año 2023. Para lo cual se otorga el término de un (1) mes contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 3. REQUERIR bajo 
causal de caducidad de conformidad con el numeral 6) del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que 
allegue a través del Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería allegue la Póliza de Cumplimiento 
Minero Ambiental de acuerdo a lo establecido en el ítem 2.21 del presente concepto técnico. Para lo cual 
se otorga el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 
línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el 
cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia 
por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá 
o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro 
de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código 
Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó 
un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo 
de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo 
podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas 
dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores 
a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través 
del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge 
el concepto técnico GSC-ZC-000379 del 06 de junio de 2023. 4. Informar al titular minero que en acto 
administrativo separado se pronunciara frente a la solicitud de modificación de los volúmenes de 
producción de acuerdo con el Articulo 54 de la ley 685, allegado por el titular minero mediante radicado 
No. 20231002246592 del 23 de enero de 2023. 5. Informar que Durante la presente evaluación 
documental Revisando la Plataforma Anna Minería, en su herramienta Visor Geográfico se evidencia que 
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el Título Minero No. 20217 No presenta una superposición con zonas excluibles de minería como: con 
Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales, Reserva Forestal Protectora, Humedales 
Ramsar, Zonas de Páramo, Reserva Forestal. 6. Informar al titular minero que el Formato Básico Minero 
Anual 2019 presentado Mediante radicado 70082-0 del 04 de abril de 2023, fue Evaluado a través del 
Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería, el resultado de esta evaluación saldrá en acto 
administrativo aparte el cual será debidamente notificado. 7. Informar al titular minero que el Formato 
Básico Minero Anual 2020 presentado Mediante radicado 70083-0 del 04 de abril de 2023, fue Evaluado 
a través del Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería, el resultado de esta evaluación saldrá en 
acto administrativo aparte el cual será debidamente notificado. 8. Informar al titular minero que el 
Formato Básico Minero Anual 2021 presentado Mediante radicado 49441-0 del 20 de abril de 2022, fue 
Evaluado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería, el resultado de esta evaluación 
saldrá en acto administrativo aparte el cual será debidamente notificado. 9. Informar al titular minero que 
el Formato Básico Minero Anual 2022 presentado Mediante radicado 68339-0 del 08 de marzo de 2023, 
fue Evaluado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -AnnA Minería, el resultado de esta 
evaluación saldrá en acto administrativo aparte el cual será debidamente notificado. 10. Informar al titular 
minero que esta próxima a causarse la obligación contractual de allegar el formulario de Regalías 
correspondiente al II Trimestre del año 2023 con su respectivo soporte de pago si hay lugar a ello. 11. 
Informar que mediante Auto VSCSM No. 000001 del 01 de febrero del año 2023, notificado mediante 
estado No. GGN- 2023-EST-0014 del 06 de febrero del 2023, referente a presentar la actualización del 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) o el documento técnico correspondiente con la información de 
recursos y reservas minerales generada durante la ejecución del título minero bajo los estándares 
CRIRSCO de conformidad con lo ordenado por el artículo 5 de la Resolución 100 de 2020, le fue realizados 
requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha persiste dicho incumplimiento, por lo tanto, la 
Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 
12. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.13. Informar 
que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para 
verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 14. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se 
remite al Grupo de Gestión de Notificaciones conforme a lo establecido en la Resolución ANM No. 710 del 
11 de noviembre de 2021. Surtido lo anterior, infórmese a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
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20897 

 
CEMEX COLOMBIA 

S.A. 
VSCSM 441 08/06/2023 

DISPOSICIONES: Una vez verificado el expediente digital del título minero 20897, se realizan las siguientes 
aprobaciones al titular minero:  
APROBACIONES 1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
para mineral ARENAS Y GRAVAS, correspondientes a los trimestres III-2021, IV-2021, I-2022, II-2021, III-
2022, IV-2022 y I-2023.  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el 
recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, 
en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede 
realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo 
tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional 
de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse 
con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil. 2. INFORMAR que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción 
en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder 
a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin.  El Formato Básico Minero 
Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de los FBM 
de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se 
harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. INFORMAR que a 
través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC-000362 del 26 de mayo de 2023. 4. 
INFORMAR a la sociedad titular que se realizará la evaluación técnica a la renovación de la Póliza Minero 
Ambiental No. 400029769, presentada a través del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) – AnnA 
Minería, mediante radicado No. 59807-0 del 13 de octubre de 2022, y a su vez, los resultados de esta 
evaluación serán informados en un acto administrativo aparte, el cual será debidamente notificado. 5. 
INFORMAR a la sociedad titular que se realizó la evaluación técnica de los Formatos Básicos Mineros 
Anuales correspondientes a los años 2014, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, presentados a través del 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, mediante radicados No. 32949, 32954 y 32956 
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del 20 de septiembre de 2021, radicados No. 33000 y 33006 del 21 de septiembre de 2021 y radicado No. 
42009 del 08 de febrero de 2022, y a su vez, los resultados de esta evaluación serán informados en un 
acto administrativo aparte, el cual será debidamente notificado. 6. INFORMAR a la sociedad titular que 
se realizará la evaluación técnica del Formato Básico Minero Anual correspondiente al año 2022, 
presentado a través del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) – AnnA Minería, mediante radicado 
No. 65103-0 del 06 de febrero de 2023, y a su vez, los resultados de esta evaluación serán informados en 
un acto administrativo aparte, el cual será debidamente notificado. 7. INFORMAR que a través de acto 
administrativo separado se dará tramite a la la solicitud de prórroga a la disminución de volúmenes de 
producción, otorgada mediante Resolución VSC No. 001134 del 05 de noviembre de 2021, para un 
volumen proyectado de cierre de 25.000 m3, para el año 2022, presentada mediante radicado No. 
20221002092982 del 05 de octubre de 2022. 8. A través del Grupo de Gestión de Notificaciones GGN, 
remitir al Grupo de Estudios Técnicos (GET), el radicado No. 20221002151522 del 11 de noviembre de 
2022, mediante el cual la sociedad titular allegó el Programa de Trabajos y Obras (PTO), como soporte 
técnico a la solicitud del acogimiento a la Ley 685 de 2001, radicada el 01 de octubre de 2001, reiterada 
mediante radicado No. 20155510245922 del 22 de julio de 2015. Adicionalmente, mediante radicado No. 
20155510275742 del 19 de agosto de 2015, se presentó alcance al radicado No. 20155510245922 del 22 
de julio de 2015, solicitando el reconocimiento del derecho a la prórroga del contrato de concesión con 
base en lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1753 de 2015 y como petición subsidiaria la continuidad 
del trámite de acogimiento del título minero a la Ley 685 de 2001. 9. INFORMAR que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 10. INFORMAR que la Agencia Nacional de 
Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 11. NOTIFICAR el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar 
a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de 
Notificaciones conforme a lo establecido en la Resolución ANM No. 710 del 11 de noviembre de 2021. 
Surtido lo anterior, infórmese a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 

HEM-131 
HECTOR LOPEZ 

PARRA 
VSCSM 442 08/06/2023 

DISPOSICIONES: Una vez verificado el expediente digital del título minero HEM-131, se realizan los 
siguientes requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
REQUERIMIENTOS: 1. REQUERIR para que presente a través del Sistema Integral de Gestión Minera 
ANNA-Minería, el Formato Básico Minero anual del año 2022. Para lo anterior se concede el término de 
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treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se 
le imputa. 2. REQUERIR para que presente lo siguiente: 

 Los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del II, III, IV trimestre de 
2022 y I trimestre de 2023. 

Para lo anterior se concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el 
recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, 
en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede 
realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo 
tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional 
de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse 
con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción 
en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder 
a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 3. Informar que a través del 
presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC-000354 del 18 de mayo de 2023. 4. Informar que 
mediante Auto GSC ZC N.º 1065 del 01 de octubre de 2018, notificado por estado No 149 del 08 de octubre 
de 2018, Auto GSC-ZC No 002154 del 16 de diciembre de 2019, notificado por estado jurídico 187 del 19 
de diciembre del 2019, Auto GSC-ZC No 000612 del 22 de mayo de 2020, notificado por estado jurídico 
No 038 del 26 de junio de 2020, Auto GSC-ZC-001676 del 15 de octubre de 2021, notificado por estado 
jurídico No.181 del 21 de octubre de 2021, y Auto GSC ZC N.º 923 del 31 de mayo de 2022, notificado por 
estado 097 del 03 de junio de 2022, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa y bajo 
causal de caducidad, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera 
en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 5. Informar que 
el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 6. Informar que la Agencia 
Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el 

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin
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cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 7. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
a los terceros interesados. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal 
fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones conforme a lo establecido en la Resolución ANM No. 
710 del 11 de noviembre de 2021. 

IHO-11201 
EDGAR YESID LEÓN 

PACHECO 
VSCSM 443 08/06/2023 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero IHO-11201, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero: 
REQUERIMIENTOS 
1. REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente, a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA-Minería, el Formato Básico Minero 
Anual de 2022. Para lo anterior se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 2. REQUERIR bajo causal de 
caducidad, de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente lo 
siguiente: 

 Los Formularios de Producción y Liquidación de Regalías para materiales de construcción, 
correspondientes al I, II, III y IV trimestre de 2022, I trimestre de 2023 junto con los comprobantes 
de pago si a ello hubiese lugar. 

Para lo anterior se concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa.3. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad 
con el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente lo siguiente: 

 La renovación de la póliza minero ambiental por un valor asegurado de CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS M/CTE ($180.000) con vigencia anual, firmada por los tomadores. 

Para lo anterior se concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 
línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la obligación, 
canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el 
cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia 
por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá 
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o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro 
de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código 
Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó 
un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo 
de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 3. Informar que a través del presente acto se acoge 
el concepto técnico GSC-ZC-000360 del 23 de mayo de 2023. 4. Informar que mediante Resolución No. 
000009 del 14 de enero de 2014, Auto GSC-ZC- 0001847 del 22 de septiembre de 2014, notificado por 
estado 152 del 26 de septiembre de 2014, Auto GSC-ZC- 001883 del 15 de octubre de 2015, notificado por 
estado 190 del 15 de diciembre de 2015, Auto GSC-ZC- 000397 del 09 de marzo de 2020, notificado por 
estado 025 del 16 de marzo de 2020, Auto GSC-ZC- 000954 del 14 de mayo de 2021, notificado por estado 
078 del 20 de mayo de 2021, y Auto GSC-ZC- 000381 del 04 de marzo de 2022, notificado por estado 040 
del 9 de marzo de 2022, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa y bajo causal de 
caducidad, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 5. Solicitar área financiera 
para que cause la obligación del Canon Superficiario del primer año de la etapa de construcción y montaje 
por valor de Cuarenta y siete Mil Doscientos Cuarenta y Siete pesos M/Cte ($47.247) y del segundo año 
de la etapa de construcción y montaje por valor de Cincuenta y Cuatro mil novecientos sesenta y nueves 
pesos M/Cte ($54.969). 6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.7. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento 
visita de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones pendientes. 8. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones conforme a lo establecido en la Resolución 
ANM No. 710 del 11 de noviembre de 2021. 

NJ4-14481 

 
 MANUEL 

ALEJANDRO BOTINA 
GUERRERO 

GLM 79 16/06/2023 

DISPONE  
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programa de Trabajos y Obras - P.T.O. presentado dentro de la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. NJ4-14481, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presenta providencia.  

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin
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ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite. 

 
NEU-10361 

 
OVED MEDINA 

ARGUELLO 
GEMTM 094 15/06/2023 

DISPONE:  
ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al señor OVED MEDINA ARGUELLO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 96.361.484, titular del contrato de concesión No. NEU-10361, para que allegue dentro del 
término de (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, 
la siguiente documentación: Certificado del Sistema de Información de la Procuraduría General de la 
Nación SIRI, o la manifestación expresa donde se certifique que la sociedad cesonaria AGREGADOS 
TRANSPORTE Y OBRAS S.A.S. identificada con NIT. 901.255.405-2, no está incursa en sanciones ni 
inhabilidades vigentes para contratar. Matrícula profesional del contador que certifica los estados 
financieros allegados; Certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores del contador que certifica los estados financieros allegados. Una manifestación clara y expresa 
que informe sobre el monto de la inversión que asumirá el cesionario, de acuerdo con lo establecido en el 
parágrafo tercero del artículo 5 de la Resolución 352 del 4 de julio del 2018, Adicionalmente, en el evento 
que el cesionario no cumpla con los indicadores para la acreditación de capacidad económica, este deberá: 
* Allegar un aval financiero; o Allegar los estados financieros de su matriz, controlante, socio o accionista 
acompañados de una declaración juramentada, donde este último se hace responsable solidario de todas 
las inversiones a realizar por el cesionario, para soportar dicha acreditación.” Lo anterior, so pena de 
entender desistida la solicitud de cesión de derechos presentada mediante radicado No. 71870-0 del 09 
de mayo de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por 
el artículo 1º de la Ley 1755 del 2015. ARTÍCULO SEGUNDO. – Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación o del Punto de Atención Regional correspondiente, 
notifíquese por Estado Jurídico el presente acto administrativo al señor OVED MEDINA ARGUELLO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 96.361.484, titular del contrato de 
concesión No. NEU-10361, y a la sociedad AGREGADOS TRANSPORTE Y OBRAS 
S.A.S. identificada con NIT. 901.255.405-2, por intermedio de su representante 
legal, en calidad de tercero interesado, para que en el término indicado proceda a 
dar cumplimiento al requerimiento anteriormente señalado. ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 751 de la Ley 1437 de 2011. 
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Elaboró: Yanet Patricia Benavides Sevilla 

 
 

 
JULIAN CAMILO RUIZ GIL 

COORDINADOR (E) GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
                                                                                                                                                                                                                                                          

 
FFO-131 

 

BOGOTÁ COQUE 
LLC SUCURSAL 
COLOMBIANA, 

JORGE ENRIQUE 
TORRES 

GONZÁLEZ, LUIS 
OMAR TORRES 
GONZÁLEZ Y 
MINERCOAL 

S.A.S. 

GEMTM 096 15/06/2023 

DISPONE: ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA 

con Nit. 900.040.671-8, en calidad de cotitular del Contrato de Concesión No. FFO-131, para que allegue 

dentro del término de (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto 

administrativo, la siguiente documentación:  

1. RUT de la sociedad cesionaria con fecha de expedición actualizada a la fecha.  

2. Certificado de antecedentes disciplinarios vigente del contador que certifica los estados financieros 
allegados, expedido por la Junta Central de Contadores.  
 
Lo anterior, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos presentada mediante 
radicado No. 60353-0 de 25 de octubre de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
1755 del 2015.  ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación, notifíquese por Estado Jurídico el presente acto administrativo a la 
sociedad BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA con Nit. 900.040.671-8, a través de su 
representante legal y/o quien haga sus veces, y a los señores JORGE ENRIQUE TORRES GONZÁLEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19443626 y LUIS OMAR TORRES GONZÁLEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19435454 en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. FFO-131, y a la 
sociedad MINERCOAL S.A.S. con Nit 830.513.280-9, a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces, para que en el término indicado proceda a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente 
señalado.  ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 
de 2011. 


